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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el rubro de provisiones a largo plazo se integra por: 
 

  2018 2017 

Provisión para Contingencias 0.0 26,843,884 

Obligaciones laborales al retiro 395,914,609 395,914,609 

Total 395,914,609 422,758,493 

 

 Contingencias laborales y mercantiles 

 
El Instituto a partir del ejercicio de 2015, en apego a lo establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sector Paraestatal, registró 
en las cuentas de orden 7.4.1.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución y 7.4.2.1 Resolución de Demandas en Proceso Judicial, el monto 
por los litigios judiciales que pueden derivar en una obligación de pago, disminuyendo dicho importe por el reconocimiento en resultados del 
devengado de la obligación de pago. 

El pasivo reconocido en la Provisión para Contingencias al 31 de diciembre de 2017, por 26,843,884.6, presentó una disminución de 26,843,884.6, 
resultado del pago de 6,540,265.2 por sentencias condenatorias, de 1,492,960.9 correspondientes a cancelación de pasivo, por juicios concluidos 
y sentencias favorables al IMP, y 18,810,658.5 por la cancelación del saldo a en el mes de Junio en apego a lo establecido en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Sector Paraestatal. 

 
 Obligaciones Laborales al Retiro 

 
El Instituto determina su pasivo y el costo anual de prima de antigüedad, plan de pensiones e indemnizaciones, con base al estudio actuarial 
llevado a cabo por actuario independiente conforme a las bases definidas en los planes, utilizando el método de crédito unitario proyectado 
siguiendo las reglas particulares de la NIFGG SP 05, aplicable a partir del ejercicio de 2012. 

Los principales conceptos que se derivan del estudio actuarial para cuantificar los pasivos laborales del Instituto al 31 de diciembre de 2018 y 
2017, se analizan a continuación: 
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  2018 2017 

Obligación por beneficios definidos (OBD) 3,608,708,579 3,551,340,393 

Fondo constituido 278,965,942 355,627,041 

Situación del fondo 3,329,742,637 3,195,713,352 

Pasivo neto proyectado -3,329,742,637 -3,195,713,352 

Efecto no reconocido por aplicación de la   NIFGG SP 05 2,933,828,028 2,799,798,743 

Saldo en el balance general -395,914,609 -395,914,609 

 
El costo neto del período por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 se integra por: 
 

  2018 2017 

Costo laboral de servicios del período 92,067,780 107,245,375 

Costo financiero del período 273,263,879 247,759,464 

Menos – Rendimiento de los activos del fondo -22,886,349 -28,797,115 

Sumas 342,445,310 326,207,724 

Mas – Remediciones -129,539,967 -752,912,191 

Costo del período 212,905,343 -426,704,467 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el costo del período de acuerdo a cálculos actuariales ascendió a 212,905,343 pesos, y -426,704,467 pesos, 
respectivamente. 

Tasas reales utilizadas en los cálculos actuariales son: 

 
 

  2018 2017 

Tasa de descuento 9.00% 8.00% 

Tasa de interés 9.00% 8.00% 

Tasa de incremento de sueldos 6.80% 4.80% 

 
“De acuerdo con el Reporte de la Valuación Actuarial, la tasa de descuento utilizada en la valuación del pasivo laboral al 31 de diciembre de 2018 
fue determinada a partir de la estimación del flujo de pago de los beneficios futuros y de los bonos gubernamentales, dicha tasa de descuento 
fue redondeada a 9.00% para efectos del reporte del experto contratado por la Administración. De haberse utilizado la tasa sin redondeo, 
se generaría un impacto de 1.16% contra la tasa utilizada, lo que representa un incremento en la obligación de 41.7 millones aproximadamente. 
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En los últimos 3 ejercicios se han realizado pagos considerablemente altos (incluso mayores a la obligación), principalmente en el rubro de 
indemnizaciones por lo que se pondrá en consideración ajustar las hipótesis de rotación cuyo impacto también se reflejará en las primas de 
antigüedad y de pensiones." 
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